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A yuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 28 DE SEPTIEMBRE DE 1965.-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, don Carlos Arias 
Navarro.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Suevos Fernández, Del Valle Alonso y Del Moral Megido, 
y los Concejales señores Villalba Rubio, Sánchez Agesta, 
Pérez Hernández, Valverde Díaz, Planelles Guerrero, Porres 
Gil, Paredes Tomé, Olmos Puech, Alonso Samaniego, Mo­
reno Arenas, señorita Tomé Lambea, señores Pérez Pillado, 
Zaragoza Rodríguez, Babé Delgado, Ceballos Bourgón, Del 
e.orro Gutiérrez, Esteras Navalpotro, Fernández de Here­
dla del Pozo, García Borregón, Jiménez-Millas y Gutiérrez. 
Maureta González, Mercado Arroyo, Nolla López, Puig 
Maestro Amado, Quadros Tejeiro, Rodríguez de la Torre, 
Re?el Maceira y Simón Luque.-Asistió también el Secre­
tano general, señor Fernández-Villa, y estuvieron presentes 
lo~ Delegados de Servicios señores Fontcuberta Bayod, 
Perez Martín, Valdés y González Roldán, Aparisi Mocholí. 
Fanlo García y García Siso, y el Interventor interino, señor 
Aranda Navarro. 

_ También asistió el Gerente municipal de Urbanismo, 
senor Vizcaíno Márquez. 

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura del acta de la sesión an:' 
terior, celebrada el día 15 del corriente, fué aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

Asuntos al despacho de oficio 

2.° Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal de Gobierno de 15 del corriente, una moción de la 
Alcaldía Presidencia proponiendo la concesión de la Llave 
de Madrid ' al Alcalde de Loudville, señor Williams 
O. Cowger, Presidente de la Organización Interamericana 
de Cooperación Intermunicipal. 

3.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la designación de los Concejales ilustrísimos 
señores don Juan Valverde Díaz y don José Planelles 
Guerrero para que formen parte de la Comisión Especial 
de Régimen Interior, en su calidad de miembros de la Co-

. misión Municipal de Gobierno, de cónformidad con 10 pre­
visto en el artículo 24 de la Ley Especial de Madrid, en 
relación con el 124 del reglamento de Organización, Fun­
cionamiento y Régimen jurídico de las Corporaciones lo-
cales. . 

Comisión de Tráfico, Seguridad y Ordenación Vial 

4.° Quedar enterado de la ejecutoriedad y firmeza del 
acuerdo plenario, de 24 de julio último, por 10 que se aprobó 
la modificación de los artículos 8.°-1, U-e, 14,23, 29, 30, 32 
y 37 de la Ordenanza municipal reguladora del servicio de 
transporte automóvil de alquiler, con o sin aparato taxí­
metro, y poner en conocimiento de la Superioridad las ra­
zones que motivaron la reforma del artículo 33 de las 
mencionadas Ordenanzas. 

Comisión de Enseñanza, Actividades Culturales, 
Turísticas y Deportivas 

5.° Ratificar el acuerdo de la Comisión Municipal de 
Gobierno de 10 del corriente, disponiendo que la calle que, 
por otro anterior de dicha Comisión de 12 de febrero del 
corriente año, se designó con el nombre de Carlos Fernán­
dez-Shaw se denomine, con carácter oficial y para 10 suce­
sivo, de Fernández-Shaw (Carlos y Guillermo), como home­
naje a la memoria de tan insignes autores teatrales. 
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Proposición 

6.° Disponer pase a estudio de la Comisión de Tráfico, 
Seguridad y Orden . Vial una del Concejal señor Maureta 
González interesando se adopten determinadas medidas en 
el orden al estudio e introducción de mejoras en el tráfico 
urbano, así como para la implantación de sistemas electró­
nicos en las señales automáticas de la circulación. 

* * * 
7.° Hacer constar en acta el sentimiento de la Corpora­

ción por la catástrofe sufrida por el pueblo segoviano de 
Turégano. 

Se levantó la sesión a la una y veinticinco minutos de la 
tarde. 

Gomidón Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 1965.-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, don Carlos Arias 
Navarro.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Suevos Fernández y Del Moral Megido; los Concejales 
señores VilJa1ba Rubio, Sánchez Agesta, Pérez Hernández, 
Valverde Díaz y Planelles Guerrero, y los Delegados de 
Servicio señores Fontcuberta Bayod, Pérez Martín, Valdés 
y González Roldán, Aparisi Mocholi, De Aguinaga López, 
Fanlo García y García Siso.-Asistió también el Secretario 
general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Inter­
ventor interino, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y veinticinco minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACQERDOS: 1.0 Dada lectura del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 22 del corriente, fué aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

2.° Dada lectura de las disposiciones publicadas en los 
Boletines Oficiales, se acordó quedar enterada de las mismas . . 

Asunto al despacho de oficio 

3.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
aceptando la propuesta del Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos por la que se solicita que el Jardinero Jefe, don 
J osé Luis Pita Romero Pantín, y el Capataz de Jardines 
don Juan López González visiten varios viveros de las pro­
vincias de Vizcaya, Navarra, Barcelona, Gerona, Valencia 
y Jaén, a fin de seleccionar personalmente los planteles que 
deban adquirirse, y que el gasto, calculado en 20.000 pese­
tas, se libre, a justificar, al Habilitado de Régimen interior, 
con cargo al crédito consignado en la partida 33 del presu­
puesto actualmente vigente. 

Gobierno interior y Personal 

4.° Aprobar las bases de la convocatoria para proveer 
por concurso-oposición la plaza de Director del Instituto 
Municipal de Educación. 

5.° Convocar concurso para proveer una plaza de 
Maestro de Internado, con arreglo a las bases que obran 
en el expediente y que se publicarán en el momento opor­
tuno. 

6.0 Convocar concurso para proveer 251 plazas de ope­
rarios del Servicio de Limpiezas, más las vacantes que se 
produzcan hasta la fecha de terminación del concurso, con 
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arreglo a las bases que obran unidas al expediente y que se 
publicarán en el momento oportuno. 

7.° Reconocer a don Fernando Serra Jarés, en su actual 
cargo de Jefe de Centro Asistencial de segundo orden de 
la Beneficencia Municipal, para el que fué nombrado en 
virtud de concurso restringido celebrado al efecto, el haber 
anual de 96.286,09 pesetas, resultante de acumular al Sueldo 
base, de 49.410 pesetas (constituí do por el inicial de 27.000 
pesetas y la retribución complementaria de 22.410 pesetas) 
siete quinquenios del 10 por 100 progresivo sobre el mismo' 
cumplidos en cargo anterior, debiendo tener efectos desd~ 
el 1 del actual, en que tomó posesión del expresado cargo 
y fijándole como fecha de vencimiento del octavo quinque~ 
nio, si antes no se produce interrupción en sus servicios, la 
del 29 de octubre de 1968. 

8.0 Fijar a la Auxiliar administrativo doña Encarna­
ción González Pastor, reingresada al servicio activo, pro­
cedente de la situación de excedencia especial en que se 
encontraba, el haber anual de 38.610-pesetas, resultante de 
acumular al inicial, de 35.100 pesetas anua les (constituido 
por el sueldo base de 18.000 pesetas, y la r etribución com­
plementaria de 17.100 pesetas), un quinquenio del 10 por 100 
progresivo sobre dicho inicial, que le corresponde con arre­
glo al tiempo de servicios prestados con anterioridad a su 
pase a la situación de excedencia, con efectos desde el 23 de 
agosto último en 'que tomó posesión del expresado cargo, 
y fijándole como fecha de vencimiento del segundo quin­
quenio, si antes no se produce interrupción en sus servicios, 
la del 24 de abril de 1969. 

9.° Asignar al Auxiliar administrativo mecanógrafo 
con conocimientos de Taquigrafía, procedente de la Agru­
pación Temporal Militar, don Mariano Alonso Sánchez la 
gratificación anual de 26.100 pesetas, constituí da por el 
inicial, de 9.000 pesetas (50 por 100 del de 18.000 pesetas 
que tienen asignado los Auxiliares de plantilla), y la retri­
bución complementaria de 17.100 pesetas, con efectos desde 
el 16 de julio último, en que, por orden de la Presidencia 
del Gobierno de 31 del citado mes de iulio (B oletín Oficial 
del Estado número l88), ha sido retirado en el Ejército, 
y fijándole como fecha de vencimiento del primer quin­
quenio, si antes no se produce interrupción en sus servicios, 
la de1 1 de junio de 1970. 

10. Asignar al Auxiliar administrativo mecanógrafo 
con conocimientos de Taquigrafía, procedente de la Agru­
pación Temporal Militar, don Bernardo Rincón Fernández 
la gratificación anual de 26.100 pesetas, constituí da por el 
inicial, de 9.000 pesetas (50 por 100 del de 18.000 pesetas 
que tienen asignado los Auxiliares de plantilla\ y la retri­
bución complementaria de 17.100 pesetas, con efectos desde 
el 12 de julio último, en que, por orden de la Presidencia 
del Gobierno de 31 del citado mes de julio (B 9letín Oficial 
del Estado número 188), ha sido retirado en el E jército, 
fijándole como fecha de vencimiento del primer quinquenio¡ 
si antes no se produce interrupción en sus servicios, la 
del 3 de jUnio de 1970. 

11. Ascender a Matrona numeraria de la Beneficencia 
Municipal a doña Pilar Frutos de Miguel, que ocupa en la 
actualidad el número uno de las supernumerarias en expec­
tativa de ascenso, para cubrir la vacante producida por pase 
a la situación de excedencia voluntaria de doña María Teres~ 
Bravo Villaverde, fijándole el haber inicial de 39.060 peset~s 
(constituído por el sueldo base, de 21.000 pesetas, y la retn" 
bución complementaria de 18.060 pesetas), con efectos d~sde 
el 29 de julio último, siguiente al en que se produjo d~cha 
vacante, y con los demás derechos y deberes estableCIdos 
en la convocatoria de que procede, en el reglamento del 
Cuerpo y en los acuerdos municipales y disposiciones de 
carácter general que les sean de aplicación. 

12. Ascender a Ordenanza de este Ayuntamiento, .en 
la vacante producida por fallecimiento de don Luis Mermo 
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Bias, al Mozo de la limpieza de Casas Consistoriales, que 
en la actualidad ocupa el número uno de los de su clase en 
expectativa de ascenso, don Ignacio Largo Cámara, fiján­
dole. el haber anual de 30.000 pesetas (constituído por el 
inicial, de 15.000 pesetas, y la retribución complementaria 
de igual cantidad), con efectos desde el 3 de agosto últi­
mo, siguiente al en que se produjo dicha vacante, fijándole 
como fecha de vencimiento del primer quinquenio la del 
13 de julio de 1966, si antes no se produce interrupción 
en sus servicios. 

13. Ascender a Ordenanza de este Ayuntamiento, en 
la vacante producida por haber sido nombrado Conductor 
de Talleres Generales don Lorenzo Gutiérrez Asenjo, al 
Mozo de la limpieza de Casas Consistoriales, que en la 
actualidad ocupa el número uno de los de su clase en expec­
tativa de ascenso, don Carlos Cabeza Pascual, fijándole el 
haber anual de 39.930 pesetas, resultante de acumular al 
sueldo base, de 30.000 pesetas (constituí do por el inicial, 
de 15.000 pesetas, y la retribución complementaria de igual 
cantidad), tres quinquenios del 10 por 100 progresivo sobre 
dicho sueldo base cumplidos en cargos anteriores, con efec­
tos desde elIde agosto último, siguiente al en que se 
produjo dicha vacante, fijándole como fecha de vencimiento 
del cuarto quinquenio la del 16 de febrero de 1969, si antes 
no se produce interrupción en sus servicios. 

14. Reconocer al Macero don Felipe Ayuso Esteban 
como fecha de antigüedad en dicho cargo la del 18 de 
febrero de 1956, fijándole el haber de 13.612,50 pesetas 
anuales del 18 de febrero de 1956 al 31 de marzo de 1957; 
el de 17.362,50 pesetas del 1 de abril de 1957 al 31 de 
diciembre del mismo año; desde elIde enero de 1958 
al 9 de enero del citado año el de 18.150 pesetas; desde 
el 10 de enero de 1958 al 9 de enero de 1962 el de 19.965 
pesetas anuales, y desde el 10 de enero de 1962 al 30 de 
junio de 1963 el de 21.961,50 pesetas anuales, y a partir 
del 1 de julio de 1963, por aplicación de la ley 108/1963, 
que regula los emolumentos de los fUllcionarios de Admi­
nistración local, el de 46.851,20 pesetas anuales, resultado 
de acumular al sueldo base y retribución complementaria 
(16.000 pesetas y 16.000 pesetas anuales), asignadas al 
grado 7 de la mencionada ley 108/1963, tres quinquenios 
vencidos con anterioridad, señalándole el vencimiento del 
próximo, que será el cuarto, el día 10 de enero de 1966, 
siempre que hasta entonces no se produzca interrupción 
en sus servicios; resultando una cantldad a su favor, en 
concepto de diferencias, de 4.934,31 pesetas, que serán abo· 
nadas con cargo al crédito incorporado como Resultas a la 
partida 730 del presupuesto formulado para el actual ejer­
cicio. 

15. Jubilar a don Luis Sánchez del Campo, Oficial 
matarife, por haber sido dictaminada su invalidez ordinaria 
por el Servicio Municipal de Profilaxis de esta Corpora­
ción, y haber sido calificada y confirmada la misma por la 
Mutualidad Nacional de Previsión dt: la Administración 
Local, conforme a 10 dispuesto en lus artículos 39, 40 
Y 41 de los Estatutos de aquélla y 1.0, 5.° y 7.0 del decreto 
~e 8 de mayo de 1961, que regulan las edades y causas de 
Jubilación del personal de la Administración local, y acuerdo 
plenario del Ayuntamiento de 28 de abril de 1964; sin 
perjuicio de que con posterioridad se fije la clasificación 
pasiva que le corresponde por dicha Mutualidad. 

16 y 17. Conceder, en las condiciones establecidas en 
el artículo 62 del vigente reglamento de Funcionarios de 
~dmitústración local (con la modificación del decreto del Mi­
nIsterio de la Gobernación de 8 de agosto de 1962), el pase 
a la situación de excedencia voluntaria en el cargo de 
~uxiliares administrativos mecanógrafos a don Pedro Gar­
CIa San Nicolás y don Germán García San Juan, con efectos 
desde el 13 del corriente mes, en que tomaron posesión del 
de Técnicos administrativos, para el que fueron nombrados, 

en virtud de oposición celebrada al efecto, por acuerdo de la 
Comisión Municipal de Gobierno de 10 del citado mes de 
septiembre. 

18. Conceder, en las condiciones establecidas en el ar­
tículo 62 del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local (con la modificación del decreto del Minis­
terio de la Gobernación de 8 de agosto de 1962) el pase 
a la situación de excedencia voluntaria en el cargo de 
Ordenanza de don José Pizarroso Mora, con efectos desde 
el 6 del corriente mes, en que tomó posesión del de Auxiliar 
administrativo con especialización de Taquigrafía, para el 
que fué nombrado, en virtud de oposic~ón celebrada al 
efecto, por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno 
de 1 del citado mes de septiembre. 

19. Pasar a la Auxiliar administrativo taquígrafo me­
canógrafo doña Araceli Güez Bacarizo a la situación de 
excedencia voluntaria en el expresado cargo, en las condi­
ciones determinadas en los artículos 56, apartado d); 62 
(con la modificación del decreto del Ministerio de la Go­
bernación de 8 de agosto de 1962) y 63 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

20. Pasar a la Auxiliar administrativo doña María del 
Carmen Cabo Casas ola a la situación de excedencia volun­
taria en el expresado cargo, en las condiciones determina­
das en los artículos 56, apartado d) " 62 (con la modifica­
ción del decreto del Ministerio de la Gobernación de 8 de 
agosto de 1962) y 63 del vigente reglamento de Funciona­
¡ios de Administración local; dicha excedencia deberá 
tener efectos desde el 15 del corriente mes de septiembre. 

21. Pasar a la Maestra del Internado Femenino Pala­
cio Valdés doña Carmen Miguel Jiménez a la situación de 
excedencia voluntaria en el expresado cargo, en las condi­
ciones determinadas en los artículos 56, apartado d); 62 
(con la modificación del decreto del Ministerio de la Go­
bernación de 8 de agosto de 1962) y 63 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

22 a 26. Conceder a don Julio Alcoceba Lallana, Guar­
dia del Cuerpo de Policía Municipal; a doña Victorina 
Manuela Vega Saz, Sirvienta de Internados Municipales; 
a don Martín Mencía Alonso y don Ramón Chivo Rubio, 
operarios del Servicio de Limpiezas, y a don José Timón 
Rodríguez, operario del Servicio de Cementerios, el pase 
a la situación de excedencia voluntaria, en las condiciones 
determinadas en los artículos 56, apartado d) " 62 y 63 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local de 30 de mayo de 1952 y modificación posterior adop­
tada por decreto de 8 de agosto de 1962. 

27. Conceder el reingreso al servicio activo al Auxiliar 
administrativo, actualmente en situación de excedencia vo­
luntaria, don Juan de Dios Ruiz Villasán, por existir va­
cante de su categoría en el Cuerpo a que pertenece, fiján­
dole el haber anual de 35.100 pesetas (constituí do por el 
inicial, de 18.000 pesetas, y la retribución complementaria 
de 17.100 pesetas), que le corresponde con arreglo a los dos 
años, ocho meses y catorce días de servicios prestados a la 
Corporación con fecha anterior a su pase a la situación de 
excedencia; debiendo, antes de su toma de posesión, justifi­
car hallarse en condiciones físicas para el desempeño del 
cargo, presentar certificado de carecer de antecedentes pena­
les y suscribir declaración jurada de no simultanear cargo 
alguno retribuído con fondos del Estado, provincia, Muni­
cipio, Sociedad o Empresa subvencionada por estos orga­
nismos. 

Urbanismo y Obras 

28 a 35. Dejar sobre la mesa las siguientes propuestas: 
Proponiendo la aprobación del proyecto de las obras 

de extensión de capa de asfalto en la calle del Almirante, 
entre las del Barquillo y Tamayo y Baus, por importe de 
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418.207,71 pesetas, co'n cargo al presupuesto ordinario de 
gastos, haciendo uso de la excepción de subasta, concurso­
subasta y concurso en favor del concierto directo, e impo­
niéndose las contribuciones ' especiales. 

Proponiendo la aprobación del proyecto de las obras 
de extensión de capa de rodadura de asfalto en la calle del 
Conde de Xiquena, por importe de 425.369,36 pesetas, con 
cargo al presupuesto ordinario de gastos, haciendo uso de 
la eXcepción de subasta, concurso-subasta y concurso en 
favor del concierto directo, por su cuantía, e imponiéndose 
las contribuciones especiales. 

Proponiendo la aprobación del proyecto de las obras de 
pavimentación de la calzada -y aceras en la calle de Flo­
rencio Rodríguez, por importe de 238.902,26 pesetas, con 
cargo al presupuesto ordinario de gastos, haciendo uso de 
la excepción de subasta, concurso-subasta y concurso en 
favor del concierto directo, por su cuantía, e imponiéndose 
las contribuciones especiales. 

Proponiendo la aprobación del proyecto de las obras de 
pavimentación de la calzada y aceras en la calle del Dragón, 
por importe de 111.248,99 pesetas, con cargo al presupuesto 
ordinario de gastos, haciendo uso de la excepción de subasta, 
concurso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por su cuantía, e imponiéndose las contribuciones especiales. 

Proponiendo la aprobación del proyecto de las obras 
para habilitación de la última planta del Mercado de Bar­
celó para oficinas de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 
por importe de 1.419.591,69 pesetas, con cargo al presu­
puesto ordinario de gastos, haciendo uso de la excepción 
de subasta, concurso-subasta y concurso en favor del con­
cierto directo, por su reconocida urgencia, y facultándose 
al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para la designa­
ción de adjudicatario, a la vista de las ofertas que no rebasen 
los precios tipo de contrata. . 

Proponiendo la aprobación del proyecto de las obras de 
'construcción de una nave para oficinas de planeamiento, de­
lineación y reproducción de planos en la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo, por importe de 1.567.109,92 pesetas, 
con cargo al presupuesto ordinario de gastos, haciendo uso 
de la excepción de subasta, concurso-subasta y concurso en 
favor del concierto directo, por su reconocida urgencia, y fa­
cultándose al DelegaHo de- Obras y Servicios Urbanos para 
la designación de adjudicatario, a la vista de las ofertas que 
no rebasen los precios tipo de contrata. 

Proponiendo la aprobación del proyecto de las obras de 
distribución de oficinas en la Gerencia Municipal de Urba­
nismo, por importe de '316.969,12 pesetas, con cargo al pre­
supuesto ordinario de gastos, haciendo uso de la excepción 
de subasta, concurso-subasta y concurso en favor del con­
cierto directo, por su reconocida urgencia, y facuitándose 
al Delegado de Obras y ServicÍos Urbanos para la desig­
nación de adjudicatario, a la vista de las ofertas que no 
rebasen los precios tipo de contrata. 

Proponiendo la aprobación del proyecto de las obras de 
construcción de una caseta para traslado de la caldera de 
calefacción y depósito de fuel-oil en la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, por importe d~ 490.179,48 pesetas, con cargo 
al presupuesto ordinario de gastos, haciendo uso de la 
excepción de subasta, concurso-subasta y concurso en favor 
del concierto directo, P9r su reconocida urgencia, y ' facul­
tándose al Delegado de Obras y Servicios Urbanos' pára la 
designación de adjudicatario, a la vista de las ofertas que 
no rebasen los precios tipo de contrata. 

36. Declarar la validez del acto de apertura de la oferta 
económica del concurso-subasta de las obras de instalación 
de alumbrado en la calle de Donoso Cortés, desde la de 
Isaac Peral ' a la de Bravo Murillo, celebrada el día 10 del 
actual, y adjudicar definitivamente el mismo a favor de So­
ciedad Ibérica de Construcciones Eléctricas, éomo única 
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proposición presentada, en el precio tipo del presupuesto 
de contrata, de 579.145,62 pesetas. 

37. Dec1arar desierto el concurso público, acordado en 
sesión de la Comisión Municipal de Gobierno de 21 de 
abril último, para la realización de las obras de pavimen_ 
tación e instalación de servicios complementarios en las calles 
de Ramón Calabuig y Sierra Estrella, al haberse presen­
tado 'la única proposición al alza sobre los precios tipo 
del presupuesto de contrata, de 1.941.759,40 pesetas, y mo­
dificar el apartado tercero del referido acuerdo municipal 
'en el sentido de convocar subasta pública para la ejecució~ 
de las obras de referencia, con arreglo a las normas de la 
Sección 2.a del capítulo II del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

38 y 39. Dejar sobre la mesa las siguientes propuestas: 
Proponiendo la aprobación del proyecto de las obras de 

construcción de alcantarillado entre la nueva carretera de 
Andalucía y la calle de Antonio López, con presupuesto 
de contrata de 424.981,22 pesetas, con cargo a los Fondos 
de la Junta del Paro, haciendo uso de la excepción de 
subasta, concurso-subasta y concurso en favor del con­
cierto directo, por su reconocida urgencia, y facultándose 
al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para la desig­
nación de adjudicatario, a la vista de las ofertas que no 
rebasen los ptécios tipo de contrata, e imponiéndose las 
contribuciones especiales. 

Proponiendo la aprobación del proyecto de las obras de 
pavimentación del paso inferior a la línea del ferrocarril 
en Villaverde Bajo (prolongación de la calle de Campos 
Ibáñez), por importe de 430.345,92 pesetas, con cargo al 
presupuesto ordinario de gastos, haciendo uso de la excep­
ción de subasta. concurso-subasta y concurso en favor del 
concierto dirécto, por su cuantía, e imponiéndose las con­
tribuciones especiales. 

40. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar ' el proyecto formulado para la reali­

zación de las obras de construcción del colector de alcan­
tarillado de Valdemarín, por un imp.orte de 21.841.074,78 
pesetas. 

Segundo. El gasto que representa el proyecto será 
cargo, hasta la cifra de 1.750.000 pesetas, al capítulo VI, 
artículo 1.0, concepto 2.°, partida 16, del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo, y el resto con cargo a las partidas 
que la Corporación se · obliga a consignar en los futuros 
presupuestos de los ejercicios de 1966 y 1967 por las sumas 
que se indican a continuación: 11.025.000 pesetas en el 
correspondiente al ejercicio de 1966, y 9.066.074,78 pesetas 
en el del ejercicio de 1967; debiendo comunicarse este 
acuerdo a la Intervención Municipal y a la Dirección de 
Obras Sanitarias' pata qué una y otro Servicio 10 tengan 
en cuenta en el momento de formular sus peticiones y es­
tudios para la redacción de los anteproyectos de los indica­
dos presupuestos, y debiendo, asimismo, consignarse estas 
circunstancias en el pliego de condiciones para que sean co­
nocidas por los concursantes, de conformidad con lo seña­
lado en el número 3 del artículo 83 de la L ey de Régimen 
Especial para el Muriicipio de Madrid. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de la formalidad 
de la subasta en favor del concurso-subasta, que prevé el 
apartado 3.° del artículo 37 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones 'locales, justificada conforme al ar­
tículo 20 del mismo, sin que puedan iniciarse las obr~s 
antes del 15 de noviembre del año en curso, dada la cuantIa 
de la consignación parcial y lo dispuesto en el artículo 83-a) 
de la Ley Especial; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por el valor total de la obra a aquellas personas o entidades 
beneficiadas especialmente por su ejecución, según la ley de 
Régimen local, el reglamento de Haciendas locales y la 
Ordenanza fiscal correspondiente. 
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Hacienda 

41. Devolver a don Ramón Fernández de Mera Díaz 
Vrtiaga, que desempeñó el cargo de Depositario de Fondos 
del extinguido Municipio de Chamartín de la Rosa, y en 
el que cesó con motivo de la anexión de dicho Ayunta­
miento al de la capital, el depósito constituído en la Caja 
General para responder de dicho cargo, con fecha 22 de 
junio de 1925, por valor de 20.000 pesetas nominales, inte­
grado por cuatro títulos de la serie C de la Deuda Perpetua 
Interior al 4 por 100, números 180.174 a 180.177, según 
números 264.826 de entrada y 106.233 de registro, reno­
vado en 7 de octubre de 1937, por no pesar sobre dicha 
garantía ninguna responsabilidad. 

42. Aprobar, en doce expedientes, un gasto de 80.830 
pesetas para satisfacer el importe de las dietas devengadas 
por los componentes de Tribunales de diversas oposiciones 
y concursos, y su abono con cargo a la cuenta abierta en 
Valores independientes y auxiliares del presupuesto, por 
derechos de examen satisfechos por los opositores, y a la 
partida 33 de! presupuesto general ordinario de gastos. 

43. Aprobar un gasto de 150.260 pesetas, importe a que 
ascienden los suplidos por e! Servicio de Acopios, según 
relación de Patrimonio número 8, correspondiente al mes 
de agosto último, por e! suministro de materiales diversos 
a las dependencias y Servicios municipales, y su reinte­
gro al expresado Servicio con cargo a los capítulos II 
y VI del presupuesto general ordinario de gastos de 1964, 
que rige con carácter interino, de conformidad con lo pre­
visto por e! artículo 688 de la ley de Régimen local, en 
tanto se apruebe por la Superioridad el formulado para el 
ejercicio actual, donde existe análoga consignación. 

44. Aprobar un gasto de 3.593,27 pesetas, importe de 
la factura presentada por la Compañía. Eléctrica Indus­
trial (S. A.), que remite la Empresa Municipal de Trans­
portes, por e! flúido eléctrico consumido en las oficinas 
y antiguas cocheras de trolebuses de Vallecas, en donde 
continúan alojadas varias familias que resultaron damnifi­
cadas por las inundaciones del verano y otoño de 1959, fac­
tura que cubre e! período de tiempo comprendido desde 
el 5 de mayo al 5 de junio del año en curso, cuyo gasto 
es de aplicación a la partida 157 del presupuesto general 
ordinario de gastos de 1964, que rige con carácter interino. 

45. Aprobar un gasto total de 1.422.094,72 pesetas 
para abonar el importe de veinticinco certificaciones y una 
factura por obras y trabajos realizados por diferentes con­
tratas, con cargo a los capítulos II y VI del presupuesto 
general ordinario de gastos de 1964, que rige con carácter 
interino. 

46. Aprobar un gasto de 128.516,87 pesetas para abo­
nar el importe de dos certificaciones por suministros reali­
zados con destino a dependencias y Servicios municipales, 
con cargo al capítulo II del presupuesto general ordinario 
de gastos de 1964, que rige con carácter interino. 

47. Aprobar un gasto de 780 pesetas para abonar a don 
Guillermo Trúniger el importe de una factura por trabajos 
de limpieza y ajuste general de una máquina instalada en la 
Intervención Municipal, con cargo al capítulo VI del pre­
supuesto general ordinario de gastos de 1964, que rige con 
carácter interino. 

48. Declarar exenta de pago de! arbitrio de plus valía 
la, transmisión de los pisos quinto y sexto derecha de la finca 
numero 9 de la calle de Santiago Bernabéu, verificada por 
don Aníbal Ruiz Vi llar, en su propio nombre y en e! de doña 
Concepción Dotu Rumie! y de doña María de la Cruz Agui­
rre, a favor, respectivamente, de don Buenaventura Fernán­
dez-Durán Alvarez de Bohórquez, don Ignacio Pérez de 
Berrazti Narváez y doña Pilar Goyeneche, teniendo en cuen­
ta que se trata de inmueble acogido a los beneficios de la ley 
de 3 de diciembre de 1953, en relación con los señala-
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dos en la de 18 de marzo de 1895 sobre saneamiento, 
mejora y reforma interior de grandes poblaciones, y por 
tratarse de primeras transmisiones, de conformidad con lo 
establecido en el apartado f) de la base 6.'" de la Orde­
nanza reguladora del arbitrio. 

49. Declarar exenta de pago del arbitrio de plus valía 
la transmisión de un solar, de 4.152,79 metros cuadrados 
de superficie; sito en la calle de Orense, verificada por don 
Alfonso Domingo García y doña Magdalena Domingo Gar­
cía a favor de España Nacional de Seguros (S. A.), teniendo 
en cuenta que se trata de inmueble acogido a los bene­
ficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, en relación 
con los señalados en la de 18 de marzo de 1895 sobre 
saneamiento, mejora y reforma interior de grandes pobla­
ciones, y por tratarse de primera transmisión, de confor­
midad con 10 establecido en el apartado f) de la base 6.a 
de la Ordenanza reguladora de! arbitrio. 

50. Conceder al Patrimonio Nacional la exención de 
pago de derechos por los conceptos de obras y vallas con 
relación al edificio número 48 de la calle de Santa Isabel, 
teniendo en cuenta que, con arreglo a 10 dispuesto en el 
artículo 6.° de la ley de 7 de marzo de 1940, los bienes 
del Patrimonio no estarán sujetos a ninguna contribución 
ni carga pública, y de conformidad con lo establecido en el 
artículo XX del Concordato celebrado entre la Santa Sede 
y el Estado español. 

51 a 53. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones dictadas por el Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia en las reclamaciones que a conti­
nuación se expresan: 

Reclamación . promovida por la Red N ational de los 
Ferrocarriles Españoles sobre exacción del arbitrio de sola­
res edificados y sin edificar correspondiente a unaS fincas 
sitas en la plaza del Emperador Carlos V, calle de Antonio 
Nebrija, Cerro de la Plata, números 2, 4, 6, 8 y 50 de 
la avenida de la Ciudad de Barcelona y número 44 de la 
calle de Santa Isabel. 

Reclamación promovida por la Comunidad de Propie­
tarios de la finca número 6 de la calle de J enner sobre 
exacción de derechos por el concepto de inspección de 
motores instalados en dicho inmueble. 

Reclamación promovida por don Emilio Rotonda Ferrer 
sobre exacción del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente a la finca "Las Cabañas", sita en el camino de 
la Fuente del Rey (Aravaca). 

54 a 58. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por e! Servicio Contencioso, 
las resoluciones dictadas por la Jefatura Central de Trá­
fico en los recursos de alzada interpuestos por los señores 
que a continuación se expresan: 

Don Victoriano Arroyo Manuel contra la multa por 
infracción del Código de la Circulación. 

Siderúrgica Requena (S. A.) contra la multa por infrac­
ción al Bando de 5 de septiembre de 1964. 

Don Vicente Arenas Ramos contra la multa por infrac­
ción de! Código de la Circulación. 

Doña Adela Ruiz Albert contra la multa por infracción 
del Código de la Circulación. 

Don Fernando Bernáldez Alvarez contra la multa por 
infracción al Bando de 5 de septiembre de 1964. 

59. Aprobar la imposición de contribuciones especiales, 
con las cuotas, que han sido fijadas a cada uno de los 
propietarios de fincas que han resultado beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras reali­
zadas en la calle del Santo Angel, como complemento del 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 16 de 
agosto de 1963, que fué ejecutivo, dada la asignación que se 
hizo por el Ayuntamiento de cantidad bastante para dotar 
e! gasto, que alcanza un total de 149.131,67 pesetas. 
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60 a 62. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, im­
puestas por las obras que a continuación se indican, como 
complemento de las resoluciones de la Delegación de Obras 
y Servicios Urbanos que autorizaron su realización, que 
fueron ejecutivas, dada la asignación hecha por el Ayunta­
miento de las cantidades necesarias para dotar el gasto, 
debiendo proseguirse los trámites de los expedientes, que, 
una vez ultimados y aprobadas las relaciones de las fincas, 
contribuyentes y cuotas, habrán de exponerse al público 
en la forma y por los plazos señalados en los artículos 30 
y 40 del reglamento de Haciendas locales, para que los 
interesados puedan examinarlos y presentar, en su caso, 
las reclamaciones que estimen oportunas: 

Obras de calzada y aceras en la calle de Juana Fuentes, 
aprobadas por resolución de 14 de mayo de 1964. 

Obras de calzada y absorbederos en la calle de la Cuesta 
de la Ermita del Santo, aprobadas por resolución de 16 de 
diciembre de 1964. 

Obras de desmonte de tierras en la avenida de Oporto 
(tramo final), aprobadas por resoluciones de 16 de diciembre 
de 1964 y 28 de octubre de 1964. 

63 a 70. Aprobar provisionalmente las relaciones de 
fincas beneficiadas por las obras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en las calles que se relacionan, así como las cuotas 
que corresponden abonar a cada uno de sus propietarios, que 
han sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas por la Comisión Municipal de Gobierno, y que 
alcanzan en total, para cada obra, las cantidades que se 
citan, y que se haga saber a los interesados, mediante la 
publicación reglamentaria en el Boletín Oficial de la Pro­
vincia y tablón de anuncios de la Casa Consistorial, a fin 
de que, dentro de los quince días siguientes al de la inser­
ción del anuncio en el expresado Boletín, puedan ser exa­
minados por aquéllos los expedientes y formular, en su 
caso, las reclamaciones o peticiones que estimen pertinentes 
a su derecho, dentro de dicho período de tiempo y ocho 
días más, conforme a lo dispuesto en los artículos 30 y 40 
del reglamento de Haciendas locales, y que, una vez trans­
currido dicho período de tiempo, la Sección de Rentas 
y Exacciones Municipales proceda a expedir los recibos 
a cada uno de los interesados, sin perjuicio, para los que 
hubieran formulado reclamaciones o peticiones, de estar, en 
su día, a lo que se resuelva: 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en el 
paseo de la Habana, aprobadas por acuerdo de 21 de abril 
de 1965, que ascienden en total a 129.224,70 pesetas por 
calzada y 57.712,48 pesetas por aceras. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de Gamur y plaza de la Reverencia, entre la calle 
de Elfo y la carretera de Aragón, aprobadas por acuerdo 
de 2 de junio último, y que ascienden en total a 128.662,14 
pesetas por calzada y 51.951,16 pesetas por aceras. 

Obras de pavimentación de la u1.lzada en la calle de 
Arturo Soria (cruce con la de Julia Balenchana), aprobadas 
por acuerdo de 21 de abril del año en curso, y que alcanzan 
en total 72.230,73 pesetas . . 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle de 
Federico Grases, esquina a la glorieta de García Plaza, 
aprobadas por acuerdo de 28 de abril del año en curso, 
y que alcanzan en total 91.722,16 pesetas. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle del 
General Ricardos, entre el número 131 y la calle de · Ale­
jandro Morán, aprobadas por acuerdo de 16 de junio últi­
mo, y que alcanzan en total 124.155,04 pesetas. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle de 
Antonio Cavero, aprobadas por acuerdo de 28 de abril 
del año en curso, y que alcanzan en total 63.520,05 pesetas. 

Obras de alcantarillado en las calles de Gonzalo de 
Berceo, Ezequiel Solana, Marcelino Roa V ázquez y Be-
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rástegui, aprobadas por acuerdo de 7 de abril del año en 
curso, y que alcanzan en total 174.518,18 pesetas. 

Obras de alcantarillado en la calle de la Virgen del 
Lluch, aprobadas por acuerdo de 7 de abril del año en 
curso, y que alcanzan en total 229.284,58 pesetas. 

71 a 74. Declarar que los propietarios de las fincas 
enclavadas en las calles que se relacionan, donde se han 
realizado las obras que en cada una de ellas se indica, no 
deben ser gravados con contribuciones especiales, teniendo 
en cuenta que dichas vías públicas están situadas en zona de 
ensanche y que las fincas tributaban con el recargo extra­
ordinario del 4 por 100 durante el tiempo de realización 
de las obras, siendo ello incompatible con la aplicación de 
las contribuciones especiales, a tenor de 10 preceptuado en 
el apartado 2.° del artículo 587 de la ley de Régimen local 
de 24 de junio de 1955; ordenándose, en consecuencia, el 
sobreseimiento y archivo de los expedientes, sin más trá­
mites: 

- Obras de calzada, aceras, absorbederos, alcantarillado 
y tuberías y bocas de riego en la calle del Pintor Dávila. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras y alcan­
tarillado en la calle de la Fuente Chica. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras y alcan­
tarillado en la calle de Encarnación Ovio!. 

Obras de instalación de tuberías para suministro de agua 
en la calle de la Polvoranca, entre la del General Barrón 
y la avenida de Cuatro Vientos. 

75. Conceder la exención de pago de contribuciones 
especiales, por obras de pavimentación de la calzada y ace­
ras, asignadas a la finca nÚmero 3 de la calle de Fuente 
el Saz, propiedad ele don José Barroso Pérez, accedién~ 
dose a su petición, por hallarse enclavada la finca en zona 
de ensanche y tributar durante la realización ele las obras 
con el recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche, 
que es incompatible con la aplicación de las contribuciones 
especiales, según prescribe el apartado 2.° del artículo 587 
de la ley de Régimen local de 24 de junio de 1955 ; y de­
volver, en consecuencia, al interesado la cantidad de pese­
tas 3.063,38, que abonó mediante recib'o número 1.283, 
de 2 de diciembre de 1964; debiendo efectuarse esta devo­
lución en la siguiente forma: 2.917,50 pesetas, con cargo 
al capítulo VIII, artículo 2.0, concepto 169, del vigente 
presupuesto ordinario de ingresos, y 145,88 pesetas, con 
cargo a Valores independientes y auxiliares del presupuesto, 
cuenta del 5 por 100 de contribuciones especiales. 

76. Resolver la petición de don Angel Serrano Moreno 
informándole sobre la imposibilidad de autorizar el otor­
gamiento de la escritura pública de venta de la parcela nú­
mero 14 del polígono de Santa Marca, que le fué adjudicada 
en la subasta celebrada al efecto, a nombre de sus hermanos 
o de la entidad privada o Sociedad que constituyan, teniendo 
en cuenta los fundamentos contenidos en los informes emi­
tidos en el expediente. 

Beneficencia, Sanidad y Policía Urbana 

77. Retirar una propuesta interesando se otorgue a la 
Asociación Matritense de Caridad una ayuda económica 
de 100.000 pesetas para subvenir a los fines de beneficen­
cia de carácter municipal que realiza, con cargo al capí­
tulo V, artículo 5.°, concepto 2.°, partida 566, del vigente 
presupuesto general ordinario de gastos. 

Enseñanza 

78. Aprobar, en dos expedientes, la nueva puesta ~I 
cobro de ayudas posescolares reintegradas a fondos mum­
cipales de los ex alumnos del Colegio de Nuestra Señora 
de la Paloma don Alfonso de Sola Martínez y don Fran­
cisco Corrobacho Fernández, por importe de 900 y 450 
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pesetas, respectivamente,. con aplicación al concepto 152 del 
presupuesto ordinario de ingresos. 

79. Disponer, en dos expedientes, la adjudicación a la 
casa Cooperación Médica Española (S. A.) del suministro 
de un botiquín de urgencia con destino al grupo escolar 
Llano Castellano, ya la casa Constructora Carrasco la repa­
ración de diverso mobiliario para el grupo escolar José 
Calvo Sotelo, por importes de 620 y 66.125 pesetas, con 
aplicación a la partid~ 325 del pre~upuesto d~ gastos de 1964, 
partida que se mantIene en vIgor con el numero 324 en el 
del año actual. 

80. Disponer, en dos expedientes, la adjudicación a la 
Comunidad de Religiosas Hijas de Jesús de la obra educa­
tivo social Mater Purissima y a la casa Bernard Ferrández 
del suministro de delantales blancos y sandalias con destino 
a roperos de los grupos escolares y escuelas municipales, 
y que sus importes, de 72.360 y 67.490 pesetas} respectiva..! 
mente, tengan aplicación a las partidas 481 y 513 del pre­
supuesto de gastos de 1964, que con los números 298 y 331 
se mantienen en vigor en el formulado para el año actual. 

* * * 
81. Se acordó que el día 1 de octubre, conmemoración 

de la Jefatura del Estado, acudirá el Ayuntamiento Pleno 
a cumplimentar a Su Excelencia. 

Se levantó la sesión a las dos y diez minutos de la tarde. 

lI'U'U'U'I,'U""II,.,Ol,'I"I"I""".".,o."",,, .• ,o,,."",·U"".,·U'"'I'''''I'''''I,Ol''I,''''''''''''''''''''''lf'I"U"""'"·''·U''''' 

Alcaldía 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE AJ,>ERTURA 

Doña Carmen Cruces del Pino, para venta de calzado 
en la calle de Fuenguirola, 6, tienda 3. 

Don Dionisio ' Recio García, para oncina de alquiler de 
automóviles en la calle de Gazt~mbide, 57. 

Don José Antonio Verdera Veiga, para imprenta en la 
calle de los Pajaritos, 18. 

Don José María Cañizares García, para imprenta en la 
calle de Pedro Herrera, 7. 

Don Pascual Gómez Rodríguez, para carnicería y sal­
chichería en el Mercado de Carabanchel, cajón número 1. 

Don Antonio García Rebollo, para fábrica de artículos ele 
plástico en la calle de Topete, 43. 

Don Domingo Ochoa Guisasola, para taller de repara­
ción de automóviles en la calle de Martínez Izquierdo, 5. 

Don Félix Muñoz Díaz, para venta de confecciones en 
la plaza de Palomeras, 2 

Don Joaquín Gutiérrez Mantilla, para restaurante bar 
en la calle de Zumaya, 2. 

Don Jesús Gabriel Minguito, para tienela de ultra­
marinos en el Mercado de Doña Carlota, puestos núme­
ros 49 y 50. 

Don A velino Puente González, para casquería en el 
Mercado de San Enrique, puesto nómero 31. 

Doña Felicidad Jaquete Bueno, para casquería en el 
Mercado de San Enrique, puesto número 19. 

Doña inés Berdasco Barrero, para casquería en el Mer­
cado de San Enrique, puesto número 75. 

Don Francisco Rodríguez Fernández, para casquería en 
el Mercado de San Isidro, puesto número 42. 

Don Francisco Salvadores Cuesta, para venta ele aceitu­
nas y variantes en el Mercado de Canillas, puestos núme­
meros 136 A Y 136. 

Don Luis de Frutos Sánchez, para salchichería y venta 
de carnes en el Mercado de Vallecas Villa, tienda 46. 

Don Tomás Mayo Alonso, para pescadería en el Mer­
cado de Argüelles, cajones números 3 y 4 (piso bajo). 

Don Isidoro Carro Carro, para pescadería en el Mer­
cado de San Pascual, cajón número 38 (barrio de la Con­
cepción). 

Doña María de los Dolores Luis Ibáñez, para venta de 
huevos, aves y caza en el Mercado de San Pascual, puesto 
número 40. 

Don Juan Ortiz Contreras, para pescadería en el Mer­
cado de San Pascual, puesto número 48. 

Don Ramón Serrano Espín, par~ mantequería · y venta 
de fiambres en el Mercado de San Pascual, puesto nú­
mero 69. 

Don Bernardo Fernández González, para tienda de .ultra­
marinos en el Mercado de San Pascual, puesto número 49. 

Don José Martínez Martíl}, para pescadería en el Mer­
cado de San Pascual, puesto. número 60. 

Don Dictinio Gallego Oterino, para tienda de ultrama­
rinos en el Mercado de San Pascual, cajón número 70. 

Doña María Tejedor Sar¡.tos, para venta de huevos, aves 
y caza en el Mercado de San Pascual, puesto número 37. 

Don Marcelino Feito Feito, para casquería en el Mer­
cado de San Pascual, puesto número 44 (piso primero). 

Don J ulián Revilla Arenal, para mantequería en el Mer­
cado de San Pascual, puesto número 66. 

Almacén Industrial 1. F. (S. A.), para depósito cerrado 
en la calle de Nicolás Usera, 44. 

Don Santiago López del Villar, para venta de aves, 
huevos y caza en el Mercaelo de Chamberí, cajón número 16. 

Don Ambrosio Feito Barrero, para carnicería, como 
cambio de nombre, en el Mercado de Jesús del Gran Poder, 
cajón número 36. 

Don José María Prieto González, para salón recreativo 
en la calle del Amparo, 99. 

Don Francisco Cano Cano, para venta de variantes en 
la calle de Jorge Juan, 114. 

Don Julio Jiménez de Francisco, para venta de calzado 
en la avenida de los Caídos, 3. 

Don Celedonio Llorente Fernández, para mercería, 'pa­
quetería y venta de confecciones en la calle de la Batalla 
de Brunete, 13. 

Don Sigfredo Gotze Grossmann, para sanatorio en la 
calle de Serrano, 175. 

Don EmiJio Santos de la Torre, para joyería en la calle 
de Bravo Murillo, 242. 

Don Antonio Romero Jiménez, para venta de aves, hue­
vos y caza en la calle de Santa Felicidad, 22 (barrio de la 
Elipa). 

Don Manuel Zurita Palacios, para peluquería de caba­
lleros en la calle de Ana Isabel (galería de alimentación, 
tienda 2). 

Don Alberto Patiño Muñoz, para sastrería en la calle 
de Antonio Folgueras, 22. 

DENEGACIONES 

Don Salvador García García, para taller de barnizador 
en la calle de López de Hoyos, 241. 

Don Antonio Gamboa Romero, para cetra j ería con sol­
dadura eléctrica y autógena en la calle de José Romay, 3. 

Don Lesmes Espinosa Castro, para venta de fiambres 
y variantes y salchichería en el Mercado de San Pascual, 
puesto número 33. 
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Antonio Goñi (S. A.), para almacén y venta por mayor 
de productos alimenticios en la calle de Villaamil, 72. 

Don Manuel Gómez Isla, para taller de ajuste en la calle 
de Piamonte, 3. 

Madrid, 4 de octubre de 1965.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

"·U""",O"'I"U'"·''·''''''''·''''''''·''''''I.'I,'''''''U·U'u,.""·"',,,,,·,,·""",,",,·,,·,,',,"""·"'II",· .. """""I"I,'U',,"", 

Secreta ría Genera I 

CONVOCATORIA 

Por decreto de la Alcaldía Presidencia de 25 de septiembre 
último, por la presente se convoca concurso para proveer 
la plaza de Inspector Jefe de Policía Municipal de Madrid, 

con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso libre entre Jefes de los 
tres Ejércitos españoles, de la plaza de Inspector Jefe de 
Policía Municipal, dotada con el haber inicial de 59.400 
pesetas anuales, constituí do por e! sueldo base y la retri­
bución complementaria correspondiente al grado retribu­
!ivo 21, a~ignado a esta plaza en la ley 108/1963, que irá 
II?-c~ementandose con e! 10 por 100 progresivo por cada 
cmco años de servicios prestados ininterrumpidamente a la 
Corporación. 

El que sea nombrado en virtud del presente concurso 
percibirá, además, dos pagas extraordinarias del sueldo base 
y la retribución complementaria, y le será de aplicación e! 
ac~erdo número 76, de 22 de julio de 1964, por el que se 
aSIgna al Inspector Jefe de Policía Municipal, con carácter 
provisional y transitorio, los pluses de mando, de mayor 
respo~sabilidad, .de especial dedicación, de compensación por 
cometIdos especiales y de participación en fondos de in­
centivos. 

Segunda. De conformidad con 10 establecido en el ar­
tículo 2.0 del decreto 2.397/1965, de 22 de julio, e! nombrado 
como consecuencia del presente concurso podrá ser sepa­
rado del cargo discrecionalmente por e! Alcalde. 

Tercera. Para tomar parte en e! concurso será nece­
sario: 

.. a) Ser español y estar en posesión de la jerarquía 
mllI!ar de Jefe de cualquiera de los tres Ejércitos españoles 
de tIerra, mar o aire, en las situaciones de activo, de reser­
va, en expectativa de Destinos Civiles o Servicios Civiles 
o es!ar en condiciones de obtenerla en la fecha en qu~ 
termme el plazo de presentación de instancias. 

b) N o haber sido separado mediante expediente dis­
ciplinario del servicio de! Estado o de la Administración 
local, ni hallarse inhabilitado para e! ejercicio de funciones 
públicas y observar buena conducta. 

c) No hallarse incurso en ningún caso de incapacidad 
e incompatibilidad. 

Cuarta. Se considerarán méritos, por orden de prefe­
rencia, los siguientes: 

a) Tiempo de frente en campaña. 
b) Condecoraciones por méritos de guerra. 

. c) Títulos universitarios, y cuantos méritos aleguen los 
Interesados que crean pueden ser de utilidad. 

Los .c?ncursantes presentarán copia certificada de su hoja 
de serVICIOS y de hechos, así como los certificados acredi­
tativos de los ;néritos que estimen oportuno alegar y no 
consten en aquella, acompañados de una declaración jurada. 

Quinta. Las instancias solicitando tomar parte en el 
concurso, en las que los interesados deberán manifestar , 
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expresa .Y. detalladamente, que reúnen todas y cada una de 
las condiCIOnes que para tomar parte en e! mismo se exig 
en . la base tercera, acompañadas de los documentos q~n 
estImen oportuno alegar y de la copia certificada de s e 
hoja de servicios y de hechos, se dirigirán al excelentísim

u 

señor Alcalde Presidente, y se presentarán en el Regist o 
General del Ayuntamiento, en las horas normales de ofici:a

o 

durante el plazo de treinta días hábiles, contados a par ti; 
del siguiente al en que aparezca el último de los anuncios d 
la convocatoria que se publicarán en e! Boletín Oficial de 
la Provincia, Boletín Oficial del Estado y en uno de lo: 
periódicos de la localidad. 

Las instancias, que también podrán presentarse por cual­
quiera de los medios establecidos por la ley de Procedi­
miento Administrativo, deberán ir reintegradas con una 
póliza del Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento 
de Madrid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacio­
nal de Previsión de la Administración Local de una peseta 
éste con carácter voluntario. ' 

Sexta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en e! concurso, los aspirantes serán conVOca­
dos, por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, para 
que se presenten a un reconocimiento médico ante los es­
pecialistas de la Beneficencia Municipal de Madrid, a fin 
de comprobar que no se encuentran comprendidos en ei 
cuadro de inutilidades para e! ingreso en e! Ayuntamiento 
de Madrid. 

Séptima. La relación de los admitidos se hará pública 
en el Boletín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el 
tablón de edictos de la Primera Casa Consistorial. 

Octava. El Tribunal que ha de comprobar los méritos 
alegados por los concursantes estará constituí do en la si­
guiente forma: 
. Presidente, un miembro electivo de la Corporación, de­

SIgnado por la Alcaldía Presidencia; Vocales : el Delegado 
de S~~uridad y Policía Municipal, como Jefe de todos los 
SerVICIOS de Inspección y Vigilancia; un representante de 
la Dirección General de Administración Local y el de la 
J~fatura Central de Tráfico; Secretario; el de la Corpora­
CIón, o un funcionario administrativo de la misma en quien 
delegue. 

La composición de! Tribunal se hará pública en e! Bole­
tín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos de la Primera Casa Consistorial. 

Novena. El Tribunal, una vez comprobados los méri­
tos alegados por los concursantes, elevará todas las actua­
ciones a la Alcaldía Presidencia, la que en uso de la facultad 
que le confiere e! artículo segundo de! decreto 2.397/1965, 
nombrará discrecionalmente al concursante que haya de 
ocupar el cargo. 

Décima. El concursante nombrado por la Alcaldía Pre­
sid~ncia deberá tomar posesión de! cargo en e! plazo de 
tremta días hábiles, contados a partir del siguiente al que 
le sea notificado e! nombramiento, durante cuyo plazo apor­
tará en la Secretaría General de! Ayuntamiento (Sección 
~e Gobierno interior y Personal), los documentos acredita­
tIvos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos 
en la base tercera de la convocatoria. 

Los extremos que no puedan acreditarse mediante cer­
tificaciones, 10 serán por medio de declaración jurada del 
interesado; y 

D.écimoprimera. Si dentro del plazo indicado en la base 
antenor, y salvo e! caso de fuerza mayor, e! nombrado 
no aportase los documentos prevenidos o no se presentase 
a tomar posesión, se entenderá que renuncia al cargo, que­
dand? an~lado su nom~ramiento, y, en su lugar, la Alcaldía 
PreSI?enCIa 10 otorgara a cualquiera de! resto de los con­
cursantes, o declarará desierto el concurso. 

Madrid, 27 de septiembre de 1965.-El Secretario gene­
ral, JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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ANUNCIOS 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen deposi­
tadOs muebles y enseres en el Almacén de la Villa durante más de 
seis meses: 

-================================ 
Nombres y apellidos y domicilio donde 

se efectuó el desahucio 

Don Vicente Chaurnet Macías, costanilla 
de San Pedro, 7 ............................ . 

Don Manuel López Rodríguez, Marqués 
de Corbera, 44 .... .... . .. ..... ................ . 

Almacenes Puerta del Sol, Puerta del Sol, 
número 14 ............ .......................... . 

Don Gonzalo Torrente Malvido, Santa Ge-
noveva, 22 y 24 ......... .. .... .......... ... " .. 

Don Manuel Martínez Sahagún, paseo de 
las Acacias, 59 ................................ . 

Don Ramón García, Luis Larraínza, 55 .. . 
Don Gregorio Rico Alonso, Ministriles, 19. 
Don Martín García Alvarez, Alberto Agui-

lera, 44 ................... . ....................... . 
Doña Asunción Ormeño Guerrero, plaza 

de San Vicente de Paúl, 6 ............. .. 
Don Juan M. Herrero Alesandra, Viriato, 

número 68 ..................................... .. 
Don Clemente Hinojar Pérez, Rufino Blan-

co, 13 ............................................ .. 
Industrias Capilares (S. A.), paseo de la 

Florida, 27 ..................................... . 
Don Félix Nistal Bragado, paseo de la 

Florida, 15 ..................................... . 
Don Angel Vega Herrero, paseo de San-

ta María de la Cabeza, 22 ............. .. 
Don Carlos Reixas de Sousa, Joaquín Ma-

ría López, 72 ....... ........................... . 
Doña Angeles Mesón Ramos, Bravo Mu-

ril1o, 23 ......................................... . 
Don Alfonso Ruiz del Pozo, Palencia, 50. 
Industrias Exportadores de Arroz (S. A.), 

Campomanes, 10 ..... .. ........... ......... ... . 
Don José Antonio Romero Alonso, Nues-

tra Señora de Fátima, 3 ........ .. ....... . 
Don Janis Teteris, José Ortega y Gasset, 

número 70 ..................................... .. 

Fecha 
de la 

entrada 

10-2-1965 

11-2-1965 

12-2-1965 

15-2-1965 

19-2-1965 
22-2-1965 
25-2-1965 

27-2-1965 

2-3-1965 

4-3-1965 

6-3-1965 

12-3-1965 

12-3-1965 

17-3-1965 

17-3-1965 

17-3-1965 
18-3-1965 

27-3-1965 

30-3-1965 

30-3-1965 

Fecha 
del 

vencimiento 

10-8-1965 

11-8-1965 

12-8-1965 

15-8-1965 

19-8-1965 
22-8-1965 
25-8-1965 

27-8-1965 

2-9-1965 

4-9-1965 

6-9-1965 

12-9-1965 

12-9-1965 

17-9-1965 

17-9-1965 

17-9-1965 
18-9-1965 

27-9-1965 

30-9-1965 

30-9-1965 

En cumplimiento de lo que dispone el reglamento de! Almacén 
de la Villa, se emplaza a las personas comprendidas en el presente 
anuncio, a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho 
horas retiren los muebles y enseres que tienen depositados en dicho 
Almacén, ya que transcurrido este tiempo sin hacerlo, pasarán los 
mismos a ser propiedad del Ayuntamiento, el cual dispondrá libre­
mente de todos ellos. 

Madrid, 2 de octubre de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eduardo Antón 
Martínez proyecta establecer una taberna con cámara frigorífica en 
la casa número 3 de la travesía del Conde Duque. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de septiembre de 1965.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

.. * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ezequiel Esco­
bar Gómez de las Heras proyecta establecer una fábrica de muebles 
no metálicos en la casa número 7 de la calle de Cabello Lapiedra. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de septiembre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Folguera 
González proyecta establecer un taller de reparación de calzado en 
la casa número 8 de la calle del Doctor Lozano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. / 

Madrid, 27 de septiembre de 1965.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Górriz Alamán proyecta instalar un armario frigorífico en la casa 
número 380 de la carretera de Aragón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de septiembre de 1965.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Mariano Me­
lero de Dios proyecta establecer lila cafetería en la casa número 2 
de la calle de Cidamón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
exPondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de septiembre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio García 
Alvarez proyecta establecer una taberna bar en la casa número 24 
de la calle de los Abades. 

Las personas que se consideren perjudicadas por di(:ha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de septiembre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rafael Sanz 
Gómez proyecta instalar maquinaria en la casa número 13 de la 
calle de BaItasar Alcázar. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de septiembre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Velázquez Hernández proyecta establecer un garaje en la casa nú­
mero 18 de la calle de Castrojeriz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de septiembre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Luisa 
Vázquez Dombriz proyecta establecer una fábrica de muñecas de 
trapo en la casa número 31 del paseo de la Florida. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.' 

Madrid, 27 de septiembre de 1965.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Benigno Rubio 
Barrero proyecta establecer una taberna en la casa número 3 de la 
calle de Cartagena. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de septiembre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Díaz-Caneja Remis proyecta establecer un bar en la casa número 16 
de la calle de Caramuel. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de septiembre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Celaya Esperanza 
y Galdós (S. A.) proyectan establecer un depósito de mercancías 
en la casa número 30 de la calle del Conde Duque. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de septiembre de 1965.-EI Secretario general, J UAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Casimiro GiI­
gado Gómez proyecta establecer un almacén de carbón en la casa 
número 62 de la calle de Alejandro Morán. 

Las personas que se consideren perjudicadas por diella industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de septiembre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Navarro 
J uguero proyecta establecer un bar restaurante en la casa número 15 
de la avenida de América. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de septiembre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEz-Vn.LA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Inocencia 
Pedrosa Pedrosa proyecta establecer un taller de encuadernación en 
la casa número 7 de la calle de Belén. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de septiembre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Víctor Fer­
nández Alvarez proyecta establecer un café bar en la casa nú­
mero 31 del paseo de las Delicias. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de septiembre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Simeón García 
Pacho proyecta establecer un garaje en la casa número 15 de la 
calle de Boix y Morer. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de septiembre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel García 
Gutiérrez proyecta instalar una cámara frigorífica en la casa nú­
mero 114 de la calle de Cartagena. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
núno de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de septiembre de 1965.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eutiquio 
Herrero Pérez proyecta ampliar su lemería con una cámara frigo­
rífica y venta de huevos, aves y caza en la casa número 12 de la 
calle de Cervera (Colonia Pinar del Rey). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de septiembre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * • 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alvaro Rodrí­
guez Aláez proyecta establecer un taller de reparación de calzado, 
con venta, en la casa número 2 de la calle de Cidamón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estímen conveniente. 

Madrid, 28 de septiembre de 1965.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VULA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Isidoro Lo­
rente Moreno proyecta instalar maquinaria en la casa número 12 de 
la calle de los Altos de Cabrejas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de septiembre de 1965.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dis'puesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julio Menocal 
Vega proyecta establecer un restaurante en la casa número 5 de la 
calle de Francisco Medrano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anundo, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de septiembre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNJNDEz-VILLA. 

* * * 
En 'cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Florencio 
Mozas Pedraza proyecta ampliar a bar su taberna sita en la casa 
número 49 de la calle de Berruguete. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de septiembre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pablo Gordo 
Hernández proyecta establecer un taller mecánico con soldadura 
eléctrica en la casa número SS de la calle de Carmen Bruguera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
e,.'tpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de septiembre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Confecciones 
Torija (S. A.) proyectan establecer un taller de confección de pren­
das de niño en la casa número S de la calle de Bordadores. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de septiembre de 1965.-EI Secretario general, JUA;­
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel 
Cámara García proyecta establecer un café bar en la casa núme­
ro 88 de la calle de 'Cartagena. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de septiembre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * • 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Fernando 
Cobos Fernández proyecta establecer un bar cafetería en la casa 
número 17 de la calle de Echegaray. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de septiembre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Fernando 
Ruiz Y ébenes proyecta establecer una carbonería en la casa núme­
ro 7 de la calle del Ampélido. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid/ 28 de septiembre de 1965.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Santiago 
Muñoz Moreno proyecta establecer un bar en la casa número 31 de 
la calle de la Genciana. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de septiembre de 1965.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Victorino Martín 
e Hijos (S. R. C.) proyectan establecer una tienda para venta de 
artículos de fen-etería y droguería, maderas y maquinaria por mayor 
en la casa número 16 de la calle de Embajadores. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a coptar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de septiembre de 1965.- El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Luis 
y don Félix Sobrino Galicia proyectan establecer un garaje en la 
casa número 23 de la cal1e de Enrique Fuentes. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de septiembre de 1965.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Baños 
Garrido proyecta establecer un taller mecánico en la casa número SS 
de la calle de Antonio Prieto. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de septiembre ele 1965.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILI.A. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Silverio Aguirre 
Campano proyecta establecer una imprenta en la casa número 7 de 
la calle de Daganzo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de septiembre de 1965.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Justo Alvarez 
Morón proyecta establecer una carnicería y salchichería en la casa 
número 2 de la calle de Cidamón, tienda 3. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de septiembre de 1965.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Nazario Prieto 
Jiménez proyecta establecer una taberna con cafetera en la casa nú­
mero 28 de la calle de la Arquitectura. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de septiembre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Candelas 
Cuadrado Campos proyecta instalar maquinaria en la casa núme­
ros 4 y 6 de la calle del Caudillo de España. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de septiembre de 1965.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto ell las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al públi.co que don Luis Costa 
J oven proyecta establecer un bar en la casa número 66 de la calle 
de las Huertas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de septiembre de 1965.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Manuela 
López Gómez proyecta establecer un taller de confección de ropa 
en la casa número 29 de la calle del General Sanjurjo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
minQ de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de septiembre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Beras­
tain Tueros proyecta instalar maquinaria en la casa número 12 de 
la avenida Donostiarra. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de septiembre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vill<\ de Madrid, se anuncia al público que don Victoriano 
Domínguez Izquierdo proyecta establecer un taller de reparaciones 
eléctricas en la casa número 18 de la calle del Doctor Urquiola. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de septiembre de 1965.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Muiña 
González proyecta establecer un bar en la casa número 9 de la calle 
de Ignacio Santos. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de septiembre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VIJ.LA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julio González 
Blanco proyecta establecer un taller de reparación de calzado en la 
casa número 12 del paseo de la Ermita del Santo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de septiembre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Gon­
zález Sanz proyecta establecer un taller de reparación de calzado, 
con venta del mismo y papel, en la casa número 24 de la calle del 
Doctor Fleming. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 
. Madrid, 30 de septiembre de 1965.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Mariano 
Andrés Palomo proyecta ampliar a bar su taberna sita en la casa 
número 19 de la calle del Capitán Blanco Argibay. 

Lás personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de septiembre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipa les 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que dqña Felisa de la 
Morena García proyecta instalar una cámara frigorífica en la casa 
número 62 de la calle de Emilio Ferrari. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de septiembre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Teodoro Ga­
rrido Rodríguez proyecta establecer un horno de bollería en la casa 
número 47 de 1a calle del Convenio (Puente de Vallecas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estImen conveniente. 

Madrid, 30 de septiembre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. .. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Rosa Alonso 
Díez proyecta establecer una cafetería en la casa número 102 de la 
calle de Guzmán el Bueno. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondr~n por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de septiembre de 1965.l-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jaime Ares 
Rielo proyecta establecer un despacho de carbón y leña en la casa 
número 43 de la calle de E zequiel Solana. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de septiembre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Teófilo Hidalgo 
MOrejudo proyecta establecer un bar en la casa número 29 de la 
cal1e de Eloy Gonzalo. . 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del' presente anuncio, 10 que estimen conveniente. . 

Madrid, 30 de septie11lbre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Diego Villa­
vicencio Solera proyecta establecer una tienda para venta de con­
fecciones en la casa número SS de la calle del Alcalde Sainz de 
Baranda. 

Das personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de septiembre de 1965.- EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Salvador 
Gallego RodrígUez proyecta establecer un restaurante con cafetera 
en la casa número SO de la calle del General Lacy. 

, Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de septiembre de 1965.- EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
González Sánchez proyecta establecer un tal1er de manipulación de 
objetos de plástico en la casa número 23 de la calle de Francisco 
Villaespesa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de septiembre de 1965.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Díez Díez proyecta establecer una taberna con cafetera en la casa 
número 25 de la calle de Germán Pérez Carrasco. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de septiembre de 1965.- EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Florencia 
Martín Hernández proyecta establecer un bar en la casa número 44 
de la calle del General Pintos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de septiembre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Román Martín 
Canales proyecta establecer una taberna con cafetera en la casa nú­
mero 1 de la calle de Guillermo Pingarrón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
tnino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de septiembre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Mirasierra Anda­
luza (S . A) proyecta establecer un garaje en la casa número 65 de 
la calle de Hilarión Eslava. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de septiembre de 1965.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * \l 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Hierros Moreno 
Alcázar (S. A) proyectan instalar maquinaria en su almacén de 
hierros sito en la casa número 4 de la calle de Agustín Viñamata. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniehte. 

Madrid, 30 de septiembre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en ·Ias Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Manufacturas 
Médicas (S. A) proyectan establecer una fábrica de óxido nitroso 
en la casa número 10 de la calle de García Luna. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de septiembre de 1965.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Elisa Pérez 
Cuesta proyecta establecer un bar, con cafetera, bodega y una mesa 
de futbolín en la casa número 61 de la calle de Ascao. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de septiembre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-V ILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Lá­
zaro Morales proyecta establecer un almacén de efectos de goma en 
la casa número 137 de la calle de Embajadores. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía . Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de septiembre de 1965.-El Secretario genera~, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Segundo del 
Pozo Pérez proyecta establecer un taller de reparación de calzado 
en la casa número 28 de la calle del General Aranda. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía' Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente: 

Madrid, 30 de septiembre de 1965.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Rafael 
Martínez Garda proyecta establecer una lavandería en la casa nú­
mero 4 de la calle de la Anunciación. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicacíón 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de septiembre de 1965.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Corrales 
Grande proyecta establecer un bar en la casa número 5 de la calle de 
Bravo Murillo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de octubre de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ricardo Urgoiti 
Somovilla proyecta instalar maquinaria en la casa número 38 de la 
calle de Bravo Murillo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de octubre de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jesús García 
Garcés proyecta establecer un bar en la casa número 29 del paseo de 
Alberto Palacios. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de octubre de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel Mar­
tíl1ez López proyecta instalar un armario frigorífico en la casa nú­
mero 3 de la avenida de los Fueros (San Fermín). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
e.xpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a' contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de octubre de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julián Díaz 
Dávila proyecta establecer un garaje en la casa número 23 de la 
calle de Hernani. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondnin por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de octubre de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 24 de la calle de la 
Sierra Molina, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
articulo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 28 de septiembre de 1965.-EI Gerente, Miguel Vizcaíno 
Márquez. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca números 9 y 11 de la calle 
de la Sierra de Palomeras, se pone en general conocimiento la citada 
petición, en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto eil el artículo 15 
del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Sola­
res de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 2 de octubre de 1965. - El Gerente, Miguel Vizcaíno 
Márquez. 
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JUZGADO INSTRUCTOR DE EXPEDIENTES 
DISCIPLINARIOS NUMERO 2 

EDICTOS 

Por el presente, que se expide en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales, se notifica al ope­
rario del Servicio de Limpiezas don Feliciano Fernández Agudo, 
cuyo último domicilio conocido lo tuvo en la calle de Carracedo, 20, 
y que actualmente se encuentra en ignorado paradero, que el ilustrí­
simo señor Juez instructor del expediente de responsabilidad admi­
nistrativa que se le instruye ha ordenado se le formule el siguiente 
pliego de cargos: "Venir faltando al servicio ininterrumpidamente 
desde el día 1 de julio último al de la fecha." 

Al propio tiempo se le advierte que podrá contestar a dicho pliego 
de cargos en el plazo de quince días, y proponer la prueba que estime 
conveniente a su derecho, de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 119 del reglamento de Funcionarios de Administración local. 

Madrid, 28 de septiembre de 1965. - El Secretario instructor 
(ilegible).-V.o B.o: el Juez instructor (ilegible). 

* * * 
Por el presente, que se expide en cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales, se notifica al ope­
rario del Servicio de Limpiezas don Máximo Zamora Reina, cuyo 
último domicilio conocido lo tuvo en la calle de Carlos Heredero, 7, 
y que actualmente se encuentra en ignorado paradero, que el ilustrí­
simo señor Juez instructor del expediente de responsabilidad admi­
nistrativa que se le instruye ha ordenado se le formule el siguiente 
pliego de cargos: "Venir faltando al servicio ininterrumpidamente 
desde el día 1 de julio último al de la fecha." 

Al propio tiempo se le advierte que podrá contestar a dicho pliego 
de cargos en el plazo de quince días, y proponer la prueba que estime 
conveniente a su derecho, de conformidad C011 lo prevenido en el 
artículo 119 del reglamento de Funcionarios de Administración local. 

Madrid, 28 de septiembre de 1965. - El Secretario instructor 
(i1egible)._ V.o B.o: el Juez instructor (ilegible). 

* * * 

Por el presente, que se expide en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales, se notifica al ope­
rario del Servicio de Limpiezas don César Alvarez Torremocha, 
cuyo último domicilio conocido 10 tuvo en la calle de Fereluz, 30, 
y que actualmente se encuentra en ignorado paradero, que el ilustrí­
simo señor Juez instructor del expediente de responsabilidad admi­
nistrativa que se le instruye ha ordenado se le formule el siguiente 
pliego de cargos: "Venir faltando al servicio ininterrumpidamente 
desde el día 1 de julio último al de la fecha." 

Al propio tiempo se le advierte que podrá contestar a dicho pliego 
de cargos en el plazo de quince días, y proponer la prueba que estime 
conveniente a su derecho, de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 119 del reglamento de Funcionarios de Administración local. 

Madrid, 28 de septiembre de 1965. - El Secretario instructor 
(ilegible).-V.o B.o: el Juez instructor (ilegible). 

* * * 
Por el presente, que se expide en cumplimiento de 10 dispuesto 

en el artículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales, se notifica al ope­
rario del Servicio de Limpiezas don Vale ro Juárez Sanguino, cuyo 
último domicilio conocido lo tuvo en la calle de la Venta de la Hi­
guera, 28 (Vallecas), y que actualmente se encuentra en ignorado 
paradero, que el ilustrísimo señor Juez instructor del expediente de 
responsabilidad administrativa que se le instruye ha ordenado se le 
formule el siguiente pliego de cargos: "Venir faltando al servicio 
ininterrumpidamente desde el día 1 de julio último al de la fecha." 

Al propio tiempo se le advierte que podrá contestar a dicho pliego 
de cargos en el plazo de quince días, y proponer la prueba que estime 
conveniente a su derecho, de conformidad con 10 prevenido en el 
artículo 119 del reglamento de Funcionarios de Administración local. 

Madrid, 28 de septiembre de 1965. - El Secretario instructor 
(ilegible).-V.o B.o: el Juez instructor (ilegible). 

* * * 
Por el presente, que se expide en cumplimiento de 10 dispuesto 

en el artículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales, se notifica al ope­
rario del Servicio de Limpiezas don Julián Conde Arenas, cuyo 
último domicilio conocido lo tuvo en la calle de las Islas de Suma­
tra, 10 (Fuencarral), y que actualmente se encuentra en ignorado 
paradero, que el ilustrísimo señor Juez instructor del expediente de 
responsabilidad administrativa que se le instruye ha ordenado se le 
formule el siguiente pliego de cargos: "Venir faltando al servicio 
ininterrumpidamente desde el día 15 de mayo último al de la fecha." 

Al propio tiempo se le advierte que podrá contestar a dicho pliego 
de cargos en el plazo de quince días, y proponer la prueba que estime 
conveniente a su derecho, de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 119 del reglamento de Funcionarios de Administración local. 

Madrid, 28 de septiembre de 1965. - El Secretario instructor 
(ilegible).-V.o B.o: el Juez instructor (ilegible). 

* * * 
Por el presente, que se expide en cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales, se notifica al ope­
rario del Servicio de Limpiezas don José Padierna López, cuyo 
último domicilio conocido 10 tuvo en la calle de Pedro Antonio de 
Alarcón, 1, y que actualmente se encuentra en ignorado paradero, 
que el ilustrísimo señor Juez instructor del expediente de responsa­
bilidad administrativa que se le instruye ha ordenado se le formule 
el siguiente pliego de cargos: "Venir faltando al servicio, sin causa 
justificada e ininterrumpidamente, desde el día 1 de julio último 
al de la fecha." 

Al propio tiempo se le advierte que podrá contestar a dicho pliego 
de cargos en el plazo de quince días, y proponer la prueba que estime 
conveniente a su derecho, de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 119 del reglamento de Funcionarios de Administración local. 

Madrid, 28 de septiembre de 1965. - El Secretario instructor 
(ilegible).-V.o B.o : el Juez instructor (ilegible). 
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~IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES 
PESETAS 

Relativos a subastas y concursos, línea l ' 7,50 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea I 

la licencia solicitada, línea I 2,50 

Las suscripciones 8e entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. 
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Este BOLETíN termin6 de imprimirse, y fué repartido, el día 4 de noviembre de 1965 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
pue: 
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